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SALTA, .1 !t FEB. 2025
VlSTO, la Resolución de la Secretaría de Planeamiento Educativo y Desarrollo 

Profesional Docente Nº 092/24 que aprueba el Calendario Escolar y sus nonnas de aplicación a 
regir durante el período de Actividades Educativas 2025; y 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada nonnativa fija en su artículo 4° para el Régimen Común las 
fechas de inicio y finalización del Período Lectivo para los establecimientos educativos desde el 
24/02/2025 al 22/12/2025 para los Niveles de Educación Inicial, Educación Primaria y sus 
Modalidades y Educación Secundaria y sus Modalidades; 

Que, el Gobierno de la Salta luego de analizar factores externos al sistema 
educativo como la ola de calor que afecta a la provincia y a las intensas lluvias registradas en enero 
que superaron los promedios históricos, dispuso el inicio del ciclo lectivo para el 5 de marzo; 

Que si bien, el criterio de elaboración del Calendario Escolar 2025 de la 
Jurisdicción se realizó teniendo en cuenta las previsiones de la Resolución del CFE Nº 484/24 que 
ratifica que las jurisdicciones establecerán calendarios escolares anuales que conlcmplen ciento 
noventa ( 190) días efectivos de clases o en su defecto 

'>1. � 
SETECIENTAS SESENTA (760) horas reloj como cantidad mínima de horas dictadas; 

Que, entonces, el criterio que se asume es el de cumplimenlar con las horas reloj 
establecidas en la normativa; 
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- Que, considerando que un significativo número de Escuelas de Jornada Simple 

,. ,, implementan formato de "Extensión de Jornada de Forma Focalil.ada" con la extensión de In 
'\ -� \ jornada a 5 hs en 185 días se alcan1.a 925 horas reloj de dictado; 

� · ; �j l Que, en el caso de las unidades educativas que cumplen uno jomadn de 4hs, las 
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_... 

_-,;h 20 hs _reloj _fahantes se coa�pletarán con e�lra��g_ia.� com� "el uso de medios tecnológicos para la
TA i'-_1 intcns,ficac16n de In ensenan,.a y el aprend11.aJe previsto en el ftcm 7 del urtlculo 4" de la

·-:- .ti! Resolución del Consejo Federal de Educación N°484/24; 
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DISPONEN: 

ARTÍCULO 1 °. - Reprogramar la íccha de inicio del Período Lectivo en los establecimientos
educativos dependientes del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología para el 05 de
marzo de 2025 para los Niveles de Educación Inicial, Educación Primaria y sus Modalidades y 
Educación Secundaria y sus Modalidades.

ARTÍCULO 2°. - Comunicar, insertar en el Libro de Disposiciones y archivar.
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